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ASOCIACIÓN GALEGA PARA A DEFENSA DA SANIDADE PÚBLICA
(membro da FADSP)

Valoración de la actuación de la Consellería de Sanidade en los cuatro años de Gobierno 

Tras 16  años de gobiernos conservadores,  la sanidad pública gallega se encontraba sumida hace cuatro años, en una profunda crisis como consecuencia de tres grandes grupos de problemas:
1.- Crisis de recursos: La Atención Primaria estaba a la cola de todas las Comunidades Autónoma ya que mantenía a más del 30% de los médicos en el viejo modelo de ambulatorios de dos horas y media de consulta,  carecía de capacidad resolutiva por falta de recursos, limitaciones en el acceso a pruebas diagnósticas, falta de personal etc. La Red de Urgencias extrahospitalaria (PAC) mal planificada y equipada  carecía de prestigio y no evita una elevada presión sobre los servicios de urgencias hospitalarios. Los hospitales públicos se deterioraban por ausencia de planes de reforma  y por falta de de camas de crónicos; etc. Esta situación  tenía como principales resultados unas listas de espera irracionales y una Atención Primaria masificada y de baja calidad.

 2.-  Déficit de recursos humanos, ausencia de una política personal racional e incentivadora, como la Carrera Profesional y otros incentivos. Una parte importante de los sanitarios se encontraban en situación de provisionalidad y sometidos a una explotación laboral inaceptable, que les abocaba a la frustración y/o a la emigración a otros países.
3.- Una política orientada a la privatización del sistema sanitario público: Galicia fue pionera en la implantación de las Fundaciones Sanitarias y MEDTEC, que por falta de recursos, su orientación empresarial y la ausencia de controles, generaron problemas asistenciales, el rechazo del personal, irregularidades en la adjudicación de contratos a empresas y profesionales, afines al poder, el favoritismo en la contratación personal y el incremento del endeudamiento del sistema etc  La Ley de Ordenación Sanitaria de Galicia (LOSGA) crea una Red de Hospitales de Utilización Pública a la que se incorpararían todos los centros privados en igualdad de condiciones que los públicos y que pretendía generalizar  las fundaciones de gestión privada. 
Tras cuatro años del nuevo gobierno desde la Asociación Galega para a Defensa da Sanidade Pública pretendemos realizar una valoración de la política sanitaria basándonos en los resultados positivos y negativos de la misma

1.- Aspectos positivos 

1.1.- Se han reintegrado las Fundaciones Sanitarias a la gestión pública: Esto supone poner fin al experimento de privatización del sistema sanitario que ha generado grandes problemas de gestión, de personal y algunos escándalos.  La medida implica que por primera vez en España y en Europa un Gobierno frena e invierte el proceso de privatización y desmantelamiento del sistema sanitario público. La medida tiene aún más trascendencia si tenemos en cuenta que Galicia había sido la Comunidad Autónoma pionera en la puesta en marcha de la privatización de la gestión de los centros sanitarios y pone en evidencia el fracaso de la estrategia de reducir gastos recortando asistencia sanitaria y precarizando la situación laboral de los sanitarios. 

1.2.- Plan de Mellora de Atención Primaria: Este acuerdo, suscrito por la Xunta de Galicia con todas las organizaciones de Atención Primaria, contiene medidas destinadas a acabar con la marginación, la escasa capacidad resolutiva de la  AP y la derivación irracional de pacientes a los hospitales. Entre las medidas que contempla cabría destacar el incremento presupuestario (63 millones de euros) la reducción de los cupos de médicos de familia y del personal de enfermería a 1250 por profesional, y de otros trabajadores sanitarios (en total se han creado 1.601 nuevas plazas de AP), la eliminación de las limitaciones de acceso a las pruebas diagnósticas, medidas para mejorar la racionalidad de los procesos asistenciales, la reducción de la burocracia o la mejora de la relación con la atención especializada. El Plan de Mellora ha sido elaborado y esta siendo aplicado con la participación y el acuerdo de todas las organizaciones de AP, tiene un carácter integral, supone un esfuerzo económico muy importante y pondrá a la atención primaria gallega a la cabeza del Estado.  Por todo ello el Plan está sirviendo de modelo de referencia para los procesos de reforma de muchos servicios de salud autonómicos.
1.3.- Mejora de la financiación sanitaria: Durante los tres primeros años el crecimiento del presupuesto sanitario mejoró sustancialmente respecto al de los gobierno del PP. Entre el año 2005 y el 2009  el incremento presupuestario fue del 34% (1374 millones de euros en cuatro años que es lo que incremento el PP en diez). Gracias a ello la comunidad autónoma de Galicia ha pasado a ocupar el sexto lugar del Estado en gasto sanitario con 1360 euros al año por paciente, cifra superior a la media de 1351 euros. Aunque queda aún mucho camino por recorrer hasta equiparar el presupuesto sanitario con el de los países europeos desarrollados (España está a más de un punto del % PIB destinado a sanidad), la llegada de esta Administración ha supuesto un punto de inflexión en las políticas de reducción de gasto sanitario público de los gobiernos del Partido Popular, que ha tenido su traducción en las mejoras observadas en todas las áreas de la sanidad pública gallega. 

Cabría destacar, en la política de mejora de la racionalidad, el Plan de Gestión Integrada de Compras (INTEGRACOM), que ha generado un ahorro de más de 23 millones de euros anuales al sistema. 
 1.4.- Plan de Infraestructuras Sanitarias: Este plan además de pretender mejorar los actuales recursos con obras en la casi totalidad de los hospitales gallegos incluye dos acuerdos importantes: 

- La construcción de un  nuevo Hospital en Vigo que dota de recursos avanzados al área, equilibra las estructuras sanitarias norte-sur de Galicia y contiene el compromiso de que la clínica privada POVISA  deje de ser un hospital de área. 

- Del Hospital Único de Pontevedra que resuelve los problemas funcionales de un Complejo Hospitalario fraccionado en dos centros separados por kilómetros 

La construcción de estos hospitales se va a realizar sin recurrir a la financiación privada, a pesar de las limitaciones de la legislación europea al endeudamiento público de los países. Esta decisión contrasta con la de otras Comunidades Autónomas, como Madrid o Valencia gobernadas por el Partido Popular, que han recurrido al modelo de consorcios privados para levantar sus nuevos hospitales que multiplica por seis el coste de los mismos, hipoteca la sanidad pública durante años y ha puesto a los hospitales públicos en manos de los bancos, las grandes empresas constructoras y las aseguradoras privadas. 

El Plan también va a suponer la ampliación y modernización de los Complejos Hospitalarios de Santiago, A Coruña, Ourense..y de numeroso centros de Atención Primaria.  

5.- Plan de Atención Integral a la Salud de  la Mujer: Incluye 32 programas que han sido elaborados de manera participativa y que contiene un conjunto de medidas de carácter integral destinadas a afrontar la discriminación y falta de recursos sanitarios que han soportado tradicionalmente las mujeres gallegas. Es de reseñar la mejora de la atención a la interrupción voluntaria del embarazo que se esta empezando a realizar en los centros públicos. Su desarrollo práctico está teniendo problemas como consecuencia de las limitaciones que aún tienen los servicios de Atención Primaria, de las resistencias de una cultura profesional y ciudadana muy arraigada y de los intereses de algunos grupos profesionales. 

1.6.- Informatización de los centros sanitarios supone un enorme avance tecnológico del sistema sanitario que va a permitir mejorar la calidad de la información, la racionalidad de los procesos, la relación entre la atención primaria y los hospitales de referencia. Galicia se ha colocado a la cabeza de España en este proceso gracias a la informatización de toda la Atención Primaria, el desarrollo de la imagen digital, la posibilidad de acceso a la información de cada paciente por los profesionales de AP y hospitales, que va a permitir acabar con la incomunicación entre ambos niveles asistenciales y supondrá una autentica revolución en la asistencia de los pacientes 

1.7.- Reducción de las listas de espera quirúrgica de alredor de un 50%, aunque con grandes desigualdades entre hospitales (en torno a 30 días en Pontevedra y Ourense frente a 75 en  Coruña o Lugo). Se ha pasado de 137 días a 70 días, estando la media española en 68 días. Aunque las listas de espera siempre son un problema para quienes las soportan, la política de trasparencia (se publican cada seis meses) y su impotente reducción han paliado un problema muy sentido en Galicia, ya que la anterior administración siempre ocultó unas listas de espera que eran de las mayores del Estado. 

1.8.- Introducción de la receta electrónica (en colaboración con los colegios de farmacéuticos) que eliminará una parte de la burocracia en la consultas, reducirá la  incomodidad a enfermos crónicos y a sus familiares, que destinan mucho tiempo y esfuerzos a solicitar recetas que se renuevan durante años. La medida racionalizará la prescripción, evitará el fraude en la medicación  y permitirá el control de la misma, algo muy importante en una comunidad autónoma con una elevada proporción de pensionistas. 
1.9.- Participación Ciudadana: La constitución de los Consellos de  Participación a nivel de Galicia y de las áreas sanitarias, ha abierto el sistema a la colaboración ciudadana. También habría  que reseñar, por su novedad y trascendencia para la consolidación de los órganos de participación, el Plan de Formación de Líderes Vecinales destinado a capacitar a las Asociaciones de Vecinos y otras organizaciones sociales para participar de manera activa y consciente en estos organismos. En este programa colaboran las Confederación de Asociaciones de Vecinos de Galicia, la Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública, la Universidad Menéndez y Pelayo y la Consellería de Sanidade.   
1.10.- Ampliación del número de plazas de trabajadores sanitarios y asignación con carácter estable de las mismas, acabando así con la situación de provisionalidad de gran número de ellos. En total se han creado 3.498 nuevas plazas, un 24% más que el PP en diez años. Los concursos se  están  celebrando cada dos años. 
1.11.- Ampliación de las plazas de estudiantes de medicina y de formación de nuevos especialistas (MIR), que suponen más profesionales para el futuro y que permitirán afrontar la crisis de sanitarios que en estos momentos limita la creación y dotación de nuevas plazas en atención primaria y en hospitales. 
1.12.- Mantenimiento del complemento por dedicación exclusiva al personal facultativo y apertura de la posibilidad de ampliación de horarios de los centros para acabar con la concertación con el sector privado y la autoconcertación (peonadas). Hay que destacar la firmeza de la administración en un tema en el que muchas CCAA han dado marcha atrás, por temor a las organizaciones corporativas que defienden algo tan inaceptable como que los medios del sistema público puedan trabajar privadamente o para el sector empresarial privado. El mantenimiento del incentivo a la dedicación exclusiva ha sido apoyado por los sindicatos de clase y por las organizaciones vecinales 

1.12.- Potenciación de la investigación sanitaria: Se ha avanzado mucho en la creación de infraestructuras y  recursos destinados a investigación. Por primera vez hay planes, fondos y recursos para investigar  en la sanidad gallega, lo que a medio plazo va a tener una importante repercusión en la mejora de la calidad del  sistema y permitirá avanzar en el desarrollo tecnológico y económico.  
2. Aspectos negativos 

2.1.- La nueva Ley de Salud de Galicia, que ha sustituido a la Ley de Ordenación Sanitaria, no ha satisfecho las necesidades de cambio del sistema ya que, a pesar de eliminar la Red de Hospitales de Utilización Pública, se mantiene la posibilidad de privatizar la gestión de los centros. Esta Ley mantiene también  la estructura del sistema fraccionado en una Consellería compradora de servicios y el SERGAS lo que determina disfuncionalidades y fricciones internas.
2.2.- Ausencia de un Plan de Mejora Hospitalaria. La falta de una estrategia común a todos los hospitales perpetúa los problemas de ineficiencia, irracionalidad y productividad de muchos servicios hospitalarios y explica las grandes diferencias existentes en las listas de espera y en otros indicadores de actividad y calidad.

2.3.-   Una política de personal contradictoria en la que falta una voluntad decidida por desarrollar la Carrera Profesional y los incentivos a la dedicación y productividad del personal. 
2.4.- Se mantiene la Red de Puntos de Atención Continuada (urgencias extrahospitalarias), cuya ubicación responde, en muchas áreas,  a criterios de interés político, más que de racionalidad. Esta red, que absorbe alrededor del 25% de los médicos y solo atiende al 6% de la demanda, sigue manteniendo un escaso equipamiento (la mayoría no dispone de tele radiología ni analítica básica) lo que limita su función y el mantenimiento de una irracional presión sobre los servicios de urgencias hospitalarios. 

2.5.- Aunque se ha cerrado MEDTEC sus funciones han sido asumidas por una nueva empresa pública denominada GALARIA cuyos estatutos mantienen la posibilidad de utilizarla para gestionar centros sanitarios e incluso para construirlos en colaboración del sector privado. Sin embargo las declaraciones del Presidente de Galicia garantizando que esta sociedad no se empleará en gestionar centros sanitarios (compromiso recogido también en el programa electoral del PSG-PSOE), y el hecho que los nuevos hospitales, de Vigo o Pontevedra, vayan a ser construidos por la Sociedad Pública de Infraestructuras sin recurrir a la colaboración con el sector privado, ponen que cuestión su virtualidad y plantean la necesidad de modificar sus estatutos para evitar los riesgos que plantean para  el sistema público. 

2.6.- Aunque de manera limitada se ha recurrido a la legislación sobre nuevas formas de gestión privada de los centros sanitarios para crear el Consorcio de A Coruña destinado a gestionar recursos oncológicos de alta tecnología y se ha externalizado la nueva Central de Llamadas para citas en Atención Primaria que está generando importantes problemas en los centros de salud. 

Resumen final
La llegada del nuevo gobierno progresista a Galicia ha supuesto un punto de inflexión en la situación de la sanidad pública que se encontraba sumida en el deterioro y la privatización. La reintegración de las Fundaciones Sanitarias al sistema de gestión pública ha supuesto un giro en estas políticas y abre la esperanza al mantenimiento del sistema sanitario público en nuestro país, e incluso fuera del mismo.

Gracias a las políticas desarrolladas desde la Consellería de Sanidade, Galicia se ha puesto a la cabeza de las CCAA en el Desarrollo de la Atención Primaria, en la Informatización del Sistema, en el desarrollo de la Participación Comunitaria y en los programas de salud de la mujer.
 La financiación sanitaria, las políticas de personal, el mantenimiento de los estímulos a la dedicación exclusiva, los avances en la reducción y transparencia de las listas de espera, y las nuevas infraestructuras sanitarias son también mejoras importantes. 
Las huelgas, promovidas por los sectores profesionales más corporativos, han sido reiteradas pero han tenido un escaso nivel de seguimiento, lo que demuestra la debilidad de los mismos y la ausencia de rechazo masivo a las políticas de la Consellería. 

Entre lo negativo cabe destacar los estatutos de GALARIA aunque desde nuestra Asociación vamos a respetar el momento preelectoral y no deseamos introducir elementos que originen confusión y favorezcan a la derecha gallega, campeona de la privatización, no queremos que esta medida, de naturaleza  puntual y errónea, desacredite  los grandes avances sanitarios de estos cuatro años. Sin embargo, en base  a la evidencia científica internacional de las consecuencias perversas que estas políticas pro-mercado tienen para la sanidad pública,  desde la AGDSP retomaremos, tras la constitución del nuevo gobierno de la Xunta de Galicia iniciativas para promover el cambio de la misma. 
Por ello avanzamos que nuestra primera actuación tras las elecciones, será la de pedir formalmente al nuevo gobierno la urgente modificación de los estatutos de GALARIA para que restrinja sus actividades y competencias a aquellas que no favorezcan la privatización encubierta y progresiva de la sanidad pública, ya que estamos convencidos de que la revaloración de los servicios públicos es la mejor alternativa a la crisis del modelo de mercado. 


                      *SANA é a mascota dos defensores da Sanidade Pública
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